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de Administración y y Reptesentante Legal, otorga Poder Especial amplio y suficiente a favor de 

Dr. Rodrigo Anáres Castelblanco Zamora con cédula de identidad número 0911963288, para que 

actúe a nombre y en representación de MANUFACTURA DE ESTRUCTURAS, SOCIEDAD 

ANONIMA, en su calidad de accionista de la compañía SUPPLIER SOLUTIONS CENTER 

S.A. SSCENTER, en los términos establecidos en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 

Ecuador, para que comparezca a las Juntas Generales de Accionistas de SUPPLIER 

SOLUTIONS CENTER S.A. SSCENTER, así como para celebrar todo acto en el que sea 

necesaria la comparecencia de la compañía MANUFACTURA DE ESTRUCTURAS, 

SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad de accionista de la compañía SUPPLIER SOLUTIONS 

CENTER S.A. SSCENTER, sin que -por ningún motivo El apoderado sen personalmente 

responsable de las obligaciones de su representada. 

  

   

  

VAS, SOCIEDAD ANONIM£ 
dez 

En la ciudad de Guatemala, el tres de enero de dos mil catorce, como Notario DOY FE, que la firma que 
antecede es AUTÉNTICA por haber sido puesta el día de hoy en mi presencia por el Señor ENRIQUE 
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, quien no obstante ser persona de mi anterior conocimiento se identífica con el 
Documento Personal de identificación con código único de Identificación dos mil ochocientos diecisiete 

uno (2817 30997 0101), extendido 
Departamento de Guatemala, y —. 

irmas, vuelve a firmar janto con el pt 

    

   
    

   

    

cional de las Personas del Municjpto de G 
lídez a la presente acta de legalización 
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GUATEMALA, CA. 
    Parr 

GUATEMALA, C.A. 

  
  

  

7a, AVENIDA 9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTROAMÉRICA 
TELÉFONO: 24267201   
  

 



  

de la República de Guatemala, CA. 
  

  

CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Señor(a) 

KARLA L. GUEVARA HERRERA 

  

Quien a la focha de ponerla, desempeñaba funciones de: 

SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS DE GUATEMALA 

  

constar el Ministerio de Relaciones Exteriores no 
asume responsabilidad alguna por el contenido ul por la eficacia 
jurídica de este documento y la presente legalización se limita a 
reconocer la autenticidad de la firma del fimcionario en referencia. M

s
 

      
   

Y De conformidad con el numeral lat ref de, Artículo 18 del la Ley de Relaciones! reformada por el Decretá e % Le”. OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN GUATEMALA AO 31 de 1.978, publicada ed es Ry lo E de 
LEGALIZACIÓN DE FIRMA N" 3002014 del 12 de Abril de 1,97 7 . BOYFE Ora copla precedente 

de fé pública un el . 
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Valor: US$ 50,00 
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